
JUZGADO 17 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES 

DE CONTROL DE GARANTIAS DE BOGOTA 

j17pmgbt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

CONSTANCIA DE NO 
REALIZACIÓN AUDIENCIA N.178-2023 

 
  

CLASE DE AUDIENCIA   
FORMULACIÓN DE IMPUTACIÓN  

  
 

DELITO 
OMISION DE AGENTE RETENEDOR O RECAUDADOR 

 

DIA  MES  AÑO  LUGAR  C.U.I.  N.I  SALA  

26 12  2023  PALOQUEMAO  11001600004920131495400  398674 VIRTUAL  

JUEZ:   
JOSE ANDERSON BELTRÁN TÉLLEZ  

Complejo Judicial Paloquemao  

FISCAL:   
MARIA ELENA CHACON BELALCAZAR 
FISCALIA 295 EN APOYO DEL 
DR. DAVID VEGA FISCAL 152 SECCIONAL  

mariaeleneachacon@hotmail.com 
david.vega@fiscalia.gov.co 

INDICIADO 
JOSE RAMON CELIS YAÑEZ 

jramoncelis@hotmail.com 
solucionesydiseno@hotmail.com 
(NO COMPARECIÓ) 

DEFENSOR 
JOSE HUMBERTO RUBIANO LOPEZ  

joserulo3@hotmail.com 
(NO COMPARECIÓ) 

VICTIMA 
DIAN 

csantosg@dian.gov.co 
dsi_bog_juridica_u-penal@dian.gov.co 
(NO COMPARECIÓ) 

MINISTERIO PUBLICO 
CARMEN DEISY RODRIGUEZ JIMENEZ 

cdrodriguez@personeriabogota.gov.co 
(NO COMPARECIÓ) 

Peticiones: Varias.  Carácter: Pública.  

  
 

 
 FORMULACIÓN DE IMPUTACIÓN  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Bogotá, a los veintiséis (26) días del mes de diciembre de 
dos mil veintitrés (2.023), siendo la 09:25 a.m. se deja constancia de la no realización de la 
audiencia de formulación de imputación, programada a las 9:00 a.m., en atención a que, 
no compareció defensa ni procesado. 
 
Se deja constancia que ingresó a la sala la Fiscal 295 en apoyo Dra. María Elena Chacón 
Belalcázar. 
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De otra parte, se recibió al Juzgado correo remitido por el defensor a través del cual solicitó 
aplazamiento en los siguientes términos: 
 

 
 
Sin embargo, no es posible acceder a la solicitud de aplazamiento como quiera que no se 
trata de las audiencias de la cuales se puede acceder al aplazamiento, aunado a lo anterior, 
tampoco señaló fecha alguna para el adelantamiento de la diligencia y se reitera, no ingresó 
a la sala de audiencia para verificar tal situación. 
 
Es así que, se devuelve la actuación al Centro de Servicios Judiciales del SPA, porque no 
es posible adelantar la audiencia, como quiera que no se integró el contradictorio. 
 
Conste,   
 

 
ZULLY ROTAVISTA VALDERRAMA 

Secretaria.  
  

  
  


